
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220170046900 

 
 De cara al oficio No. 0769 remitido por el Juzgado Civil Municipal de esta ciudad, para 
futura memoria procesal, téngase en cuenta que la medida de embargo de remanentes, 
solicitada por dicho despacho judicial mediante oficio No. 0500 del 26 de marzo de 2019 (pag. 
48), continúa vigente y a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Sentencias 
de Bogotá, en los términos que prevé el Acuerdo PCSJA17-10678. 
 
 Por lo demás, se requiere a la secretaría para que de manera inmediata libre la misiva 
ordenada en proveído anterior (pág. 71 C. 2). 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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